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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRA TIVQ 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaria: Sr. López Mora 

Por el presente anuncio se hace ,saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubie,ran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quien tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo. que: 

Por Don ALFONSO HERNANDEZ PARDO se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminiStrativo con
tra indemnización por jubilación sobre resolución del 
CG,P.J. de 29 de noviembre y 31 de agosto de 1989 
a cuyo pleito a correspondido el número 1/354jQO 

. y para Que sírva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Juri~icción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante_ dicho 
Tribunal' dentro de Jos terminas expresados en "el 
artículo 66 de la referida Ley. les parará cl perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. 

Madrid. 23 de febrero de 1990.-EI S~creta
rio.-4.090-E. 

* 
El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Adminis

trativo del Tribunal Supremo. Sección número 1. 
hace saber: 

Que por don LUIS FERNANDEZ LLEBREZ y 
DEL REY se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo. bajo el número. 1/87/1988. contra 
resolución expresa del Ministerio de Sanidad y-Con
sumo. de' fecha 11·12-1989. '<,Obre reclamación de 
indemnización. 

Lo que se hace público a los cfeclos preCt,.'p(uados 
en el artículo 60 de la Ley de .esta jurisdicción,. 

Madrid 9 de rI1l1lZ9 de 1990.-E1 Secrctario.-4.563-E 

AUDIENCIA NACIONAL 

~ALA DE LO CONTENCIOSO
:l,D~ll:"ISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las per,>onas a 
cuyo favor pudieran deri\'ar<;c derccho~ del acto 
administrativo impugnado y de quiene, tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento dd mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencio,0-adm1ni ... trau\:o 
contra el acto reseñado. al que ha corrc ... pondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

12.273.-~fARI:"\'.\· DE t.:RDlALE~. SOnEDAD 
ANONIMA, actualmente en paradern de .. conocido. 
se hace saber que por pro\'idencia dictada por e"ta 
Sala. en fecha 16-1-1990. se ha acordado archivar el 

recurso contencioso-administrali\'o interpuesto por 
la citada Entidad. al no nombrar la misma Letrado 
o rfocurador que le representc. 

Lo que se anuncia para que sirva dc emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulas 60, 64 '! 66, cn 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Juris~icción 
Contencioso-Administrativa, puedan cor11parccl'r 
(;omo codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso v ante la Sección expresada. 

Madrid, 16 de enero de 1990.-La Secretaria. Gloria 
Sancho.-8.403·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los acto's resenados, a los que 
han correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

19.988.-PESA ELECTRONICA. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra' resolución del Ente publico RTVE. 
resolución tácita del Director general de RTVE de 
fecha 27-3-1989, sobre penalizaciones en expe· 
diente de contratación numero 380/1979, sobre 
suministro de materiales.-9.199-E. 

100.072.-Don FRANCISCO ROMERO LOPEZ con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
1-2-1990. desestimatoria del recurso de reposición 
de otra de fecha 11-7-1988. por la que se impuso al 
recurrente multa por infracción del actual Regla· 
mento de Espectáculos Taurinos.-9.198·E ... 

IOO.088.-COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E 
INGENIEROS TECNICOS INDUSTRIALES DE 
LAS PALMAS contra resolución del Consejo Gene- -
ral de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Industríales, desesti~atoria presunta,. por silencio 
administrativo, del acuerdo del Consejo General de 
fecha 11.2·1989. que aprobaba la entrada en vigor 
de los Estatutos Generales del Consejo.-9.200·E. 

Lo qu~ se anuncia para emplazamiento .de los que. 
con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadvuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 9 de julio de 1990.-La Secretaria. Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de. las personas a 

cu~o favor pudieran derivarse derechos de-los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcre!>es directos en el mantenimiento de los mismos., 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
V05 contra los actos reseñados, a los que han corres. 
pondido los numeras Que se' ~ndican de ,esta Sección: 

19.917.-Don MQDOU DIENG con'tra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha .2-8-1989, sobre 
denegación.de condición de refugiado.-9.201·E. 

lOO,075.-Don SANTIAGO GARCIA DE OULLA y 
DE A YGUA VIVES y otros contra reSolución del 
Consejo General de Colegiqs.Oficiales de Mediros, 
descstimatoria presunta, por silencio administra· 
tivo. de los recursos de reposición interpuestos en 
fecha 1-3-1990, contra los acuerdos adoptados por 
la Asamblea general de dicho Organismo de fecha 

19.2.1983, por los que se actualizó el importe de los 
impresos de los certificados médicOS.-9.202·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 11 de julio de 1990.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati. 
vos contra, los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

100.151,-Doña ANA ISABEL CARBONE BENEIT 
contra resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de fecha 11-6.-1990, sobre modifica· 
ción de concurso de traslado de 4-5·1989 y cese de' la 
recurrente como S~taria de la Mancomunidad de 
los 150 pueblos de la tierra de Soria-9.203-E. 

100. 1 87.-Don RIDHA EL BAROUNI COntra resolu· 
ción del Ministerio del Interior de fecha 25,·4-:1990. 
sobre denegación de la condición de refu· 
giad,0,-9.205·E. . ' 

1oo.192.-Don JORGE MUNOZ MONTEVERDE 
contra resolución del Ministerio del Interior, Direc· 
ción General de la Policía. de fecha 23--4-1990. 
dcsestimatoria del recurso de reposición de otra de 
fecha 4-7-1989, por medio de la cual se acordó la 
'expulsión del territorio nacional al recu· 
rrente.-9.204-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o 'coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 12 de julio de 1990.:"'La,Secretaria, Gloria 
Sancho. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuvo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
ad~inistrativos impugnados .y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua· 
ción,se han formulado recursos contencioso·adminis· 
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los numeras que se indican de esta 
Sección: 

207.236.-COMPAÑIA MERCANTIL ANTONIO 
BARBADILLO, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 21·11-1989, sobre procedimiento 
de apremio. Vocalía Tercera. Sala Primera. R. G. 
2.088-1-1988. R. S. 449-1989.-8.430-E. 

207.238.-A. P. AMORTIGUADORES .. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra Resolución del Ministerio .de· 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 31-3·1989, 
sobre.· desgravación, fiscal a la exportación: 
8.428·E. 

207,240.-COMPAÑIA DACSA, MAICERIAS ESPA· 
ÑOLAS. SOCIEDAD ANONIMA, contra Resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 



BOE núm. 198 

(TEAC) de fecha 11.12-1989. sobre ejecución de, 
avales.-8.431-E. 

207.242.-DEUTZ DITER. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra Resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 4-4-1990, sobre liquida
ción del Impuesto de Actos Jurídicos Docúmenta
dos. Vocalía Cuan •. Sala Segunda. Transmisiones 
Patrimoniales. R. G. 4.425-1989. R. S. 
37·1 99O.-8.429-E. 

lo que se anuncia para que sirv;i! de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de' la jurisdicción 
Cont~cioso-Administrativa. puedan' comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. . 

Madrid. 13 de junio de 1990.-EI Secretario. 

* 
~ hace sabtr. para conocimiento de las personas a 

cuyo fa\'or 'pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impu¡nado y de quienes tuvieren 
inler~ directos en el mantenimiento del mismo. 

- ·que 'por lit· Entidad que se relaciona a continuación se 
" ha formulado recurso contencioso-administrarivo 

contra el .acto f'eSeñado. al que ha corre,spo.ndido el 
nlimero que ~ "indica de esta Seccwn: 
207.18S.-VIAJES CONDE. SOCIEDAD"ANONIMA. 

contra resolución del ":Ministerio' de ·Hacienda 
(TE.K). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
-C9n arrqlo a los anículos 60, 64 y 66.- en relaCión coó 
10529 {3D. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como rodeman
dados o coad)·u\·antes en el indicado reCurso y ante la 
Sttción exprnada. - . 

·Madrid.. 2 de julio" de '1990.-La 'Secretaria. 
9.051·E. 

Sección Tercera 

se hace saber. pará conocimienio de Ia~ Personas a 
','cuyo' favor pud~n 'derivarse _derechos ,de io5 at"tos 
.,adminiMnlti'vos- impugnados y de ·quienes ·tu\ieten 

inlernn:directos'Ci'I el mantenimiento de los mismos. 
· que PQr las 'personas que se trladonan a cpnti'¡1Uación~ 
• se halJ formuledo recursos contencioso-adm_inistr.ati- ' 
· vos GODtra los actos reseñados. a los -que han corres

pondido los números que Se ,indican de esta S«ción: . 

31.9.246.-00n ABOELLAH ALSA CAllO "contra 
R.esOluclótl del Ministeno de Defensa sobit solici~ 
tud ,de pensi6n,-S: 1 74-E • 

•. 319. 914.-000 RAFAEL DlAZ-REGAÑON MUÑOZ 
, contra ReSolución dtl Ministmo dt Justl98 sobre 

asimilación de ~!ieni05 m:onod~os,-S.I?3-E. 

lo Q-I,le se anuncia para que sirva de-emplazamiento 
· de quienes. con arreglo a los ,anicutos 60. "64 y 66. en 

relación con Jos 29 y'4O: de ,la Uy dt esta jurisdiéción. 
puedan comparecer como ·codemandados o coadyu-

· vant" en los indicados- recunos-. " 
Madrid. 22 de junio de 1990.-EI Se~t~no:" 

* Se hace saber, para conocimiento-de las'J)ersonas a 
cuyo fa\'or pudieran den varse derechos del acto 

· administrativo .'impu¡nado y de, quienes tu\'iercn 
intereses' directos en el m8J11enimiento del mi"mo. 
Que por la persona que se relaciooa a continuación se 

- ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha rorrC5pondido el 
número que se indica de esta' Sección: . : 

- 320.250.-00". ROSALlNA (""SERO MARIN con
tra Resolución dd Ministerio de Defensa e Interior 
sobre ingreso en el ("l,Icrpo ~c la Guaroia Civil. 

lo que se anuncia pard que sirvu_d~' emplu7amiento 
, de los.que, con arreglo a los arUeuJos fíO: tí4 y.MI. en 
relación con 105 29 Y 40. de la Ley de ,esta jurisdicción. 
'puedan comparecer como codcmandado<; o coadyu
vantes en el indicado recurso, 

Madrid. 25 de junio de 199O.-E(' ~ccrctario. 
8.241-E. 

Sábado 18 agosto 1990 

Se hace saber, para cónocimiento de las penanas a 
cu)'o favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencios0-a4ministraü. 
vos contra los actos reseñados, a, los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

320.61}.-Don ANTONIO CARCELES CABA-
LLERO' contra Resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, sobre revalori
zación de pensión ... S.4S2-E. 

320.618.-Oofta MARIA NIEVES DIAZ MUÑIZ con
tra Resolución del Tribunal- -EcoDÓmieo-Adminis
trativo Central. sobre haberei, pasivO$.-8.4S3-E. 

320.619.-000 MIGUEL MATAMOROS BOFlLL 
contra Resolución del Tribunal Económieo-Admi

istrativo Central.. sobre pensión de la Ley 
37/1 984._8.454-E. 

320.620.-Oon JUAN SUOlRA GONZALEZ' contra 
Resolución de! Tribunal Económico-Administra~ 
tivo Central,. sobre pensión-'. de la 'Ley 
31(1984.4.451-E. . 

320.621-000 RAMON NAVARRO GARCIA cont". 
Resolución del Ministerio para las Administracio
nes 'PUblicas, SQbre 'situación de excedencia volun~ 
taria- en.actividad secundaria.-8.4~E. 

- Lo que se anuncia'para que sirva de'Cntplazamiento 
.de- quienes"con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66,.en 
(tlación con los 29 y 40, de la Ley de estajurisclicción, 
puedan" comparecer como codemandados. o coadyu
vantes en los indicados recursos. .. 
~ ~adr.!d. 2~ de' junio lle. 1990.~EI Secr$~o. 

* Se'hace saber: para conocimiento de bis personas a 
cuyo· favor pudieran derivarse derecbos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el· mantenimiento del mismo 
que por la persona que ~~Iaciona.a continuadón !ol' 

ha formulado -recursO c'ontcncioso-administrativo 
contra el acto, reseñado. al que ha correspondido cl 
número que se indica de. esta.Sección: 

~20.618.-Uoll' ANTONra' NA.V:~RR<1 PENErH' 
contra 'resol~ción CiefMinisteno de Justicia, 
Lo que se anunl'ia Pai"a_quL' sirva de ~'mpl¡\7.am-jcnto 

de Jos que, (:on an:eglo a los artículos 60. 64 Y 66. {'TI 

relación con IM29 y 4O-dé la" Ley de-·tsta;uri!idicción. 
puedan oon'l",a~r como !codemandados o: coadyu- . 
vantes en el indk:ado ~urso.. . . 
. Madrid. 7$ 4e .ju~o .de • J?90.-EJ >.~~~tar· 
8.598_E. C

• , 

* Se.·báce'Sabe'r, Para coiWcin1ientO de ¡ti J)erlOnas,á' 
cuyo favor pudieran derivarse_ derechos de los actos 
administrativos impu¡nádol¡: y de quienes' tuvieren 
'intereses directos en-el mantenímiento de los·mismos. 
que por las -penonas que-ae ~ac:ionarr a continuación 
-se ha~ (ormwado recu~ C~)Dlenci~m:injstrati~ 
\lOS -contra los actos reseiaados. a los que hao corres
pondido -los numeros que: se_ indican de esta Sección: 

320.627.-000 ·JUAN ·ÁNTONIO VALVERDE 
LUNA contra Resolución del Ministerio del'Inte
rior sobre 'S8nciÓn de' 5ePJl,ración del servi
cio,-8.S99~E, 

320.631.-000 JESUS SAL V ADOR PEREZ PEREZ 
contra Resolu(:ióri del Ministerio de Defensa 'sobre 
cOntinuación en. -el servicio activo hasta 18 edad de . 
reliro.-8.602-E. _ .' " . 

320.633.-000 MANUEL JOSE MONTES DE 
UNDABEYT-IA contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre ,indemnización por residencia 
eventual.-8.60J-E. 

320.634.-000 ANtONIO PASTOR ~NT cootra 
Resolución' del Ministerio de Defensa sobre abono· 
de itldemnizaCión por residencia eventual durante 
la ~alilación de curso.-S.600-E. 
Lo'que se anuncia para que sirva de emplazami~to 

de quíenes. con arreglo a los artic:lilós 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley ·de esta jurisdicción. 
puedan comparecer comQ ébt1emandados o coadyu
vantes en los indicados recunOs. 

Madrid. 29 de junio de 199D.-EI Secretario, 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas ,a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directo"s en el mantenimiento de los mismos, 
que por las penonas que se relacionan a continuación. 
se han formulado recursos conteneioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.242.-00n JUAN GARAY UNISASO contra 
Resolución del Ministerio de Defensa sobre conce
sión de indemnización por residencia even-' 
tual.-8.603-E. 

320.457.-000 JOSE ANTONIO BARRERO RUBIA
LES contra Resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de empleo -de Sar¡ento.-8.604-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan compa~er como codemanc,iados o coadyu
vantes en los indicados recursos. . 

Madrid,.2 de julio de 1990.-EI Secretarío. 

* Se'hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyO favor pudieran derivarse derecl1os. ,de los. aetas 
administrativos impugnados Y de '1uienes tuvicren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que pOr la persona que se ~Iacjana a continuación se -
ha_ formulado l"C('urso contencioso-administrativo 
contra el aeto reseñado. al que ha correspondido el 
lrÚmero Que se indica de esta Sección: 

320.653.-00n ELADIO SANMILLAN SANtOS 
contra resolución del Ministerio de Eeonomia 'Y 
Hacienda. sobre actualización de trienios. 

~ Lo-q¡¡e se anuncia para que sirva dt'l'mpl1\1_amiento 
de los que. con arreglo a los ~nftulo~ 60. 64 Y ~6. ¡;fI 
relación con los' 29 y AO de la Ley dt- esta jurisdicción. 
puedan eompaie<:er como codemandados o condyu
vantes en.el indicado recurso. 
. Madrid:' 3 de julio de 1·99O .... EI Scrrctnrio. 

8.605-E J 

_._*: 
Se h~ce sáher. para conocimÍl'nto d~ las pcrs~)mls a 

cuyo favor-pudieran derivarse -derechos de los 'n'etos 
administ11lti~ impugnados, y de qui~n.('S tuvi'ercn 

,inlereses directos en el. mantenimiento de los mismos. -
. que 'por las persona,: q'ue se relacionan u continuación 
-se..han, fomulado. ~nos -cont~ncioso-admini5trati-· 
v.os_contra ,loS actOs reseñados. a los que -ha;n -c.()rres~ 
pendido los números que, -se indican de 'est", Sección: 

'3205S7.-DoftáMAGDALENA ROMERO PEÑAS 
·CQntnl resoludón- del 'Ministerio de Tmbajo .y 
Squridad Social. sobre concurso "arn ia·provisión 
de ·puestos de' trabajo.-8.844"E: 

320.667.-Oon· MAJtTlN SILVO DE LA~ tGLESIA 
contra re'SO!ución del Tribunal, El:Qf,lóniico-Admi- ' 
nisiradvo ··tc!ntt8J.-'~sobre hendidos de la -Le\' 
37(1984.-843-E.. . 

~~e se anu~ciol para' que -sirva d~ cmplazam-ientO 
. de quienes. con anqlo a los anículQ,s 60. M Y 66, en 

relación con los 29 y. 40 de la Ley de esta jurisdicdólT. 
puedan, comparecer como codelllandados .() coadvu-
vantes en los indicados recursos. -

Madrid. 6 dé julio de 19~.-EI SetTetarfn~ 

* 
Se hace &aber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor: pudienln derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en 'el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resei'lados, a los que han corres
pondido los números QU~ se indiCln de e~ta Sección: 

319.882.-00n 'RAFAEL GARCLA OONZAGA' con-
tra resolución del Ministerio de Defensa., Sc,bre 
ascenso.-9.0S0-E. . 

320.6'Q-Oon FEDERICO VICENTE GONZALEZ 
NAVARRO y otros contra resolución del Ministe-
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río del Interior. 'sobre reclamación de indemniza
cI6n.-9.049-E. 

J:!O.68~.-D()ña ANA MARIA SANCHEZ FLORES 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia. sobre integración de funcionario de carrera 
en el Cuerpo de Profesores Especiales.-8.977-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulas 60. 64 \' 66. en relación con 
los 19 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. . 

Madrid. 9 de julio de 1990.-EI Secretario. 

* Se hace saber. para conocimiento de la"s pe~onas a 
cuyo fayor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrati\"os impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantemmiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos' contencioso~ 
administraü,·os contra los actos reseñ'ados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

318.009.-Don JULlAN SANCHEZ RAMOS contra 
Resolución del Ministerio de Defensa sobre el 
artículo 20 de la Ley 5/1976. de 11~3.-8.g45-E. 

3 J 8.118,-00n ALFREDO VALDIVIESO GANGO
TENA contra Resolución del Ministerio de Defensa 
sobre construcción dentro de la zona de seguridad 
del aeródromo militar de Lanzarote.-8.846-E. 

318.449.-Doña JOSEFA ARRATE PEÑA contra 
Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 

·sobre nombramiento de funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Profesores Especiales de Escuela de 
Maestría Industrial.-8.847-E. 

318.539.-00I'la MARIA MANUELA ALONSO 
MARCOS contra Resolución del Ministerio de 
Economía ,Y Hacienda (TEAC) sobre pensión de 
j u bilaci Ón. -8. 848~E. 

318,549.-00i'la MARIA RUIZ ANDRES contra 
Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre concurso de traslados.-S.S49-E. 

3l8.564.-Don BERNARDINO VAQUERO GOMEZ 
,. dos más contra Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento y percepción de 
haberes.-8.850-E. 

318.578.-Don JUAN JOSE REBOLLO L1MON con~ 
tra Resoludón del Ministerio de Defensa sobre el 
articulo 20 de la Ley S/1976.-8.8SI~E. 

318.588.-Don GENARO CARREÑO ARTlÑANO 
contra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
reconocimiento y percepción de haheres.-8.852-E. 

318.608.-Dcn CASIMIRO MONEO MELCHOR 
contra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
reconocimiento y percepción de habcres.-8.853~E. 

318.639.-Don TOMAS PEREZ DE IRJARTE 
IRISCO contra Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento y percepción de 
habcres.-8.854~E. ' 

318.648.-Don' VICTORIANO .GARCIA' ARRIBAS 
contra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
reconocimiento y percepción de haberes.-8.S55-E. 

318.649.-00n HONORATO FUENTES RUIZ con
tra Resolución del Ministerio de Dt'fensa sobre 
reconocimiento y percepción de haberes.-8.S56-E. 

318.679.-Doña MILAGROS LAZARO RABADAN 
contra ,Resolución 'del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sobre cobenura baremada de 
puestos de trabajo del Instituto Nacional de la 
Salud.-8.857-E: 

318.688.-Don JOSE LUIS RUBIO GALICIA contra 
Resolución del Ministerio de Economia y Hacienda 
<TEAC) sobre actualización de trienios.-8.8S8-E. 

318.699.-[;NION SINDICAL DE INSPECTORES 
TECNICOS DE EDVCACION contra Resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia sobre desig~ 
nación de puestos de trabajo de libre designación de 
Inspectores.-8.859-E. 

318.708.-Don FERNANDO MENA DE PERALTA 
contra Resolución de la Comisión Interministerial 
de Retribuciones sobre relación de puestos de 
trabajo en la Agencia Nacional de Tabaco.-S.860-E. 

318.709.-00n NORBERTO CORRALO ANAYA 
contra Resolución del Ministerio de Agricultura, 
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Pesca y Alimentación sobre complementos.-
8.864-E. 

318.754.-Don LUCIO BARQUIN LOPEZ contra 
Resolución del Ministerio de Defensa sobre percep
ción de haberes.-8.863-E. 

318.809.-Don JUAN ANTONIO FERNANDEZ 
CALZADA contra Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento y percepción de' 
habcres.-8.862-E. 

-318.818.-Don GONZALO GONZALEZ VARGAS 
contra Resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre nombramiento como Jefe de Nego
ciado, escala C. en Burgos.-8.861~E. 

:3! 8.879.-Don LUIS MARES FELIU 'y don JOSE 
MARIA LOPEZ DAVILA contra Resolución del 
Ministerio para las Administraciones _ Públicas 
sobre compatibilidades.-8.86S-E. 

J 19.098.-Don JaSE GARZON NIETO contra Reso
lu..:ión del Ministerio de Eeonomía y Hacienda 
(TEAC) sobre reconocimiento de trienios. 
8.866-E. 

319.139.-Don FELIPE ESTEVEZ BAZ contra Reso
lución del Mimsterio de Defensa sobre reconoci
miento y percepción de haberes.-8.S67-E. 

J 19.164.-Doña MARIA PILAR ANTONIO CELE~ 
MIN contra Resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia sobre concurso de traslado de 
Profesores de EGB de 21-3-1988.-8.868-E. 

J 19. 1 68.-Don MOISES GONZALEZ GARCIA con~ 
tra Resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas sobre declaración de situación de 
excedente voluntario romo Ayudante de Cirugía 
del Servicio Andaluz de la Salud.-8.869~E. 

319.199.-Don TOMAS HERNANOEZ VELASCO 
contra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
pase a la situación de reserva activa.-8.870-E. 

319.248.-Don GUMERSINDO PEINADO DE 
MORA contra Resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC') sobre beneficios de la Ley 
37/ 1984.-8.871 ~E. 

3! 9.269.-Don MARIANO CASQUERO GANGOSO 
contra Resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones sobre convocatoria 
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Postales, 
Escala de Clasificación y Reparto.-8.878-E. 

319.289.-Don MARCELlNO HERRANZ MENESES 
contra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
percepción de haberes.-8.877-E. 

319.394.-Don JaSE CARLOS MANUEL AGUIRRE 
REDONDO contra Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre pase a la situación de retiro. 
8.876~E. 

319.468.-Don LUIS BELMONTE AYALA contra 
Resolución del Ministerio de Economia y Hacienda 
sobre reconocimiento de derechos y servicios pres
tados.-8.875-E. 

319.488.-Don EUSEBIO CASILLAS CASILLAS con~ 
tra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono de retribuciones complem'entarias.-S.874-E. 

319.489.-Don ANDRES MEDINA TORRES contra 
Resolución del Ministerio' de Defensa sobre abono 
de retribuciones.-S.873-E. 

319.679.-Don MIGUEL REMON CRESPO contra 
Resolución del Ministerio de Defensa sobre conti
nuación en el servicio activo hasta el retiro.-8.872~E. 

319.778.-00n FRANCISCO FEROVELLE TOLEDO 
contra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
derechos adquiridos.-8.882-E. 

319.864.-Don MANUEL DOMINGUEZ AGUIRRE 
contra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ahono de retribuciones complementarias.-8.881-E. 

319.909.-Doña MARIA ROSA ESCUDERO GIL 
contra Resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas sobre situación de excedencia 
vol untaria. -8. 8 80-E. 

320.388.-Doña ARACELI VALERO DURAN y dos 
más contra Resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre nombramiento 
como funcionarios de carrera de Organismos autó
nomos del Ministerio para las Administraciones' 
Públicas.-8.S79-E. 

320.693.-Don PABLO DUEÑAS SANCHEZ contra 
Resolución del Ministerio de Defensa, sobre pase a 
situación reserva transitoria.-9.211-E. 
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32ci.694.-Don· FRANCISCO L. MADARIAGA 'oIL 
contra Resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
fijación de, cupo para el paso voluntario a la 
situación de reserva transitoria.-9.208-E. 

320.698.-Oon JOSE FRANCISCO CABALLERO 
GOMEZ contra Resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre fijación de cupo para el pase volun
tario a la reserva lransitoria.-9.209-E. 

320.703.-Oon PABLO PRIETO PEREZ contra Reso
lución del Ministerio de Defensa. sobre abono 
incentivo en cuantía señalada para empleo Subofi~ 
cial.-9.210-E. 

320.7 1 3.-00n JESUS ANTONIO DE TERESA FEO 
contra Resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
pase a situación de reserva transitoria.-9.212-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, oon arreglo a los anículos 60.164 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu· 
van tes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de julio de 1990.-El Secretario. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas Que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos y ampliación de recurso 
contencioso-administrativos contra los actoS reseña
dos, a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

320.690.-Don ALFONSO ALBERTO SOARES 
RUIZ contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre ascenso.-9.227-E. 

320.691.-Don RAFAEL MIRA TORREGROSA con~ 
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
solicitud de indemnización por residencia eventual 
durante la realización de curso.-9.228~E. 

320.7JO.-Don ARMANDO MARTINEZ DIAZ y 
otros contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre ascenso.-9.226-E.. ) 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 13 de julio de 1990.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimien:o del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

317.983.-AVDIECO contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre incumplimiento contractual. 

Lo que se an'uncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu~ 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid 16 Qe julio de 1990.-EI Secretario.-9.229-E. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses dire<:tos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati~. 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.714.-00n ELIECER ALVAREZ PANERA con-
tra resolución del Ministerio de Economía y' 
Hacienda, sobre convocatoria pública para proveer 
puestos de trabajo de libre designación.-9.234.E. 

320.720.-Oon JaSE SEGURADO PEÑaS contra 
resolución del Ministerio de Defensa, sobre 

. ascenSO.-9.233·E. 
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320.728.-00fta MARIA FRANCISCA MESONERO 
CARRERA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre inte¡ración en el 
Cuerpo de Profesores Especiales.-9.23¡'.E. 

320.729.-00n JUAN IGNACIO ALVAREZ PARE
DES contrá resolución del Ministerio de Adminis
traciones Públicas. sobre reconocimiento de com
patibilidadC$.-9~23().E. 

320.738.-00n FRANCISCO JAVIER TABOADA 
LAZO contra resolución del Ministerio de Defensa, 
SQbre nombramiento <le Alarez alumno del Cuerpo 
de Inamieras Aeroniuticos.-9.23,2..:E. 

320.743.-000 JULIO RICARDO VICENTE Y NIETO 
contra resolución del Ministerio de Administraciones 
Públic:u. sobre compatibilidad.-9.2J6.E. 

320.7S3.-00n ANTONIO FERRERA MANZA
NERO contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central. sobre beneficios Ley 
37/19804.-9.23S-E. 

Lo que se anuncia para que sirva dé -emplazamiento 
de quienes. con arrealo a los anículos .6,0, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparear como codemandados o coadyu~ 
vantes en los indicados recursos. . 

Madrid. l7,de julio de i990.-EI Secretario. 

* Se hace saber. para conocimiento de las 'personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechoS de los actos 
administrativos impuanados y de quieneS tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos conteneioso-administrati
vos contra los actos resellados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.704.-00n SEBASTIAN ALCAIDE MOLlNA 
contra resoludón del Ministerio de Justicia, sobre 
redam"ción de indemnización por funcionamiento 
de la Administración de Justicia.-9.242-E. 

320.724.-00n J1,JLIO VALCARCEL OBELLEIRO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
continuación en el servicio activo' hasta la edad de 

,.' retiro;-9.23~-E. '. _ 
320.730.-Don C",YETANO ALVAREZ CAPILLA 

contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
desahucio administrativo.-9.241-E. 

320.747.-00n VICTOR GARCIA RODRIGUEZ 
contra resolución del Ministerio de Ecónomia y 
Hacienda; sobre concurso para la provisión de 
puestos de trablijo.-9.237-E. ' 

320,7$1.-00n VICENTE SORIANO, PEWCER 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Ce",tral. sobre beneficios Ley 
37/1984.-9.232-E. 

320.767.-00n RAFAEL TORRE IÑlGO ronm <eso
lución del Ministerio' de Defensa, sobre nombra
miento de Alarez alumno del Cuerpo de Inaenieros 
Aeronáuticos.-9.24()..E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaÚmiento 
de quienes.. con amaJo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 18 de julio d~ 199O:-E1 ~retario. 

Se hace saber. para conocimiento de· las pe~nas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de ,los actos 
administf8;tivos impugnados y de quien~,tuvieren 
intereses directos en e) mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a. continua
,ción se han formulado recursos contenciosa..adrninis
trati\'os contra los actos reseñados. a los' que han 
correspondido los números que se indican_ de esta 
Sección: 

49.1 S3.-HOTEL RITZ. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra Resol,ución ,'del Ministerio de Trabajo' y 
Seguridad Social d~ fecha 19-3-1990, estimando, en 
parte, la alzada interpuesta contra la anterior Reso
lución de 11-5-1988, de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, sobre Acta n,úmero 

f' , 

Sábado 18 agosto1990 

4.560/1987. imposición' de sanción de 19S,OÓO 
pe5etas.-8.468-E. . 

49.154.-BANCO DE SANTANDER contra Resolu
ción del Ministerio de Trabajo y sCauridad Social 
de fceha 15-3-1990, sobre sanci6n.-8.467-E. 

49. 1 78,-MONT AJES TUBERIA INDUSTRIAL., 
SOCIEDAD _ ANONIMA" contra Resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
18-4-1990, sobre- sanción por presunta infracción a 
los artículos 4.2, e), y 68. c) del Estatuto de los 
Trabajadores.-8.466-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 

con arrea;lo a 'los artículos 60, 64 y 66, en relación Con 
, los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 8 de junio de 1990.-EI Secretario. 

* se ha~ saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impu¡nados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por 4ts Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos resellados, a .Jos que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

49.llS.-STONE COURT SHIPPING. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, por silen
cio adm'inistrativo, sobre solicitud de indemniza
ción por el 'hundimiento del buque «Pahn
ton»'.-8.47()"E. 

49. 1 S l.-ELCHE COMUNICACIONES, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Director general 
de Telecomunicat;iones de fecha 4-4-1990 (expe
diente sancionador CI/S 9S'/9O), por la que se 
ordena cese de la actividad de video comunitario. 
y contra la desestimación, por silencio administra
tivo. del recurso de 'reposición interpuesto.-8.469-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento' de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en relación con 
los 29 y 40. de la Ley de esta-Jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. , 

·'Madrid, 11 ~e junio de 1990.-EI SecretariO;. 

* Se hace saber. para 'conocimicnto de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de q~ienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las PerSonas que se relacionan a Continuación 
se ha formulado_i'ecurso contencioso-administrativo 

. contra el acto reseñado., al que ha_ -correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

49.144.-00 •• CONSUELO CARBALLEIRA GUE· 
RRA y don ALBERTO AlER MARTINEZ contra 
resolución del Ministerio 'de Trabajo y, Seguridad 
Social. por silencio administrati,vo, sobre ocupación 
por los servidós provinciales de la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social de todos los pisos sitos en 
inmueble de La Coruña. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados, o coadyuvantes en 
el indicado recurso, 

Madrid. I S de junio de, 1990,-E1 Secretario_ 
8.47l·E. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y -de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencios04dminístrativo 
contra el acto re~ado, al que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

49.181.-00n ANTONIO JIMENEZ BERMUOEZ 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
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Seguridad Social de fecha 10-3-1990, sobre inadmi
sibilidad del recurso de revisión interpuesto contra 
la resolución dictada por la Dirección Prov.incia! de 
Trabajo y Seguridad Social- de Córdoba de fecha 
1Q.4.198S.-

Lo que ~ anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreg10 a los artCculos 60, 64 Y 66, en relación con 
los, 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 21 de junio de '1~90.-EI Secretario. 
8.784-E. 

* Se hate saber, para conocimientó de las penonas a 
cuyo fayor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a,'coniinu.
ció,n se han, fonnulado recursos contencioso-jd¡ninis
trativos contra los ac~os reseñados. ,a los :.Que, han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

49. 1 68.-AGROMAN. EMPRESA CONSTRUC· 
TORA, contra Resolución del Ministerio de Tra
bajo y $eguridad Social de fecha IS,-3-1990, deSesti~ 
mando el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra la Resolución de la Dirección 
Provincial de Trabajo de Santander. sobre sanción 
de sao,roo pesetas.-8.4O~E. " . 

IOO.086,..QRAN CASINO CASTELLANO. SOCIE. 
DAD ANONIMA, contra Resolución del Ministe
rio dellntérior de fet;ha 11~7-1989, sobre adjudica
ción de un' casino de juego en cada una de las 
Comunidades Autónomas del Principado de Astu
rias,_ Castilla·La Mancha. Extremadu~_ y' La 
~ioja.~.~.o~~E.;'., . "_ '.r-

Lo que Se anuncia' Para emplazamiento d~ ios 'que, 
con arreglp a los art(culos 60, 64 y 66,.en relación co_n 

,los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan compar.ecer cOmo coC1e
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid, 26 dejunio.de 1990.-La Secretaria, Gloria 
sancno; . 

* n,'L 

Se hace saber, para conocimiento de las Personas a 
cuyo favor-pudieran derivarse derechos de los"actos 
administrativos impugnados, y de quienes tuvieren 
intereses directos'en,el inantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan.a continua
ción se han formuladQ recursos conte'ncioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los ~que han 
correspondido los números que se indicañ de esta 
Secci6n: 

49.191.-CENTRO ESPAÑOL DE LA COMUNICA· 
CION E IMAGEN. SOCIEDAD ANONIMA 
(CECISA) contra Ordenes dictadas por el Ministe
do de Cultura con fecha 21-9-1989 (4CBOletfn Oficial 

'-'del ,Esta'do» i:le'4-IO- f9891,' ási como cOntra ,el" Real 
Decreto 287/1989 (4Clíoletfn Oficial dé¡' Estic;ló)t, de 
25-3-1989), creado a efectos de desarrollo del 
an!culo 21 de la Ley 22/1987, de noviembre, de 
Propiedad Industrial.-8.788-E. 

49.201.-ROYAL MAGALLUF. SOCIEDAD ANO. 
NIMA, cOlltra'resolucióÍ1 del Ministerio diíra~o 
y Segúridad Social de fecha 19-3-1990, cXp'cdtcnte 
numero 7.8S:4/1989-RL., c-onfirmatoria Célel:'icta 
numero 1.182/1'988, pOr la que ~jmporie una 
sanción por- infracción de 600.000 pesetas.:'8.786-E. 

49,203.-PATRONATO DE CASAS MILITARES 
contra resolución del Ministerio de TrabaJo y 
Seguridad Social de fecha 31-5-1989, por la que se 
denegaba la condonación del recargo Por mora en 
la liquidación -de cuotas correspondientes al mes de 
enero de 1986, por importe de 6SS.944 pese
tas,-8.787-E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento di:; los que. 
'con arreglo a los artículos,60; 64 y 66. en, relad.ón con 
los 29 y 40, de' ~a Ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
Jos indicados recursos, 

Madrid, 27 d~ junio de 1990.-EI Secretario. 

.,,- _.- .. ,: 


